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(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

S E PUBLICA TODOS LOS D Í A S , EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRBcras'mt susCRicio^.-En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 3» e l trimestre; 72 el semes
tre, t 144 por un a ñ o . - S e admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del Bolrtih, Fuencarral, 8 4 . - F u e r a de.esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del t iem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dosrtak*>u 

:V .«i I Xt .uncirbA ,nÁvr.m(A « U B W E J XI 

.fi ,(«nflriOvl nríí ,otúniA osflaioJ 
til ,r.[f.<< i.T'l-^O ,n | mr><J VÍUVK\ 

,X9qoJ vnr.hBd 
iV ol í:iuf. t t o j 
I ,ríTfrl»\l ?ín.1 
:L , ioí inr8 BlnJ 
oribSsR lvunnlrl 
r.7oni:0 lonnrl/í 

, o n s u O IouiibM 
,nb 

.0/ fo(oqg5i t>t9Usm>0 bunnM 
.? ,Mr?¡r.«í ,Mi!ifl<tl huncM 

•o .í-JíenVJ .fifhnM buflfilfi 
.í- ,oi9l»ü!HfTii»Il .x'jniiu-.M buarjfl 

• .T ,rJhnX ,xofiuM I«u«rJ£ 
.Tl*i«teftaM ,.\9ti^hho)I loirn/'T/í 

.1 .inviíO ..V'jnH hmiKM 
.Tí'! .ríl-i .t/ . -IfrV lounr.W 

I lí.TI-M 
ADVERTENCIA EDITORIAL-

Las disposiciones de las Autoridades, excepto la» 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reales poi 
cada linea de INSERCIÓN. 

— 
SEGUÍA SECCIÓN. 

,vo'\.>A 

GOBIERNO DF LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Gobierno.—Negociado 3.* 
Por real orden circular del Ministerio 

déla Gobernación de fecha 11 de Julio 
próximo pasado, se comunica á este Go
bierno de provincia lo siguiente: 

«Por el Ministerio de Hacienda y con 
fecha 25 de Abril último, se dice á este 
de la Gobernación lo siguiente:—En el 
expediente instruido en vista de queja 
producida por el gremio de ultramarinos 
de esta capital, á consecuencia de la or
den expedida por el Gobernador de esta 
provincia sobre la adquisición de licen
cias para la venta de algunos artículos de 
su comercio: visto que la vigilancia de 
estos establecimientos toca principal y 
directamente á las autoridades locales, y 
que según las reglas 4.* y 6. 1 del articu
lo 130 de la ley municipal de 20 de Agos-

último, los Ayuntamientos están to 
autorizados á imponer á los estableci
mientos en que se expenden bebidas es
pirituosas ó fermentadas, un tributo es
pecial por razón de vigilancia que no ex
ceda del 5 por 100 de la cuota con que 
contribuyan al Estado, resultando por lo 
tanto, según el parecer de la Comisión 
encargada do presentar las bases para el 
planteamiento del apéndice letra A del 
presupuesto corriente, que estos estable
cimientos se encuentran sometidos á una 
triple tributación; considerando que no 
es justo que por un mismo concepto se 
cobren impuestos que resultan contradic
torios, y considerando el embarazo que 
producen á la Administración y el mez
quino resultado que rinden al Tesoro á 
mas de los arbitrios, cuya supresión pro
pone la Comisión sobre licencias de l . \ 
?:*» Y 4-* clase para expendicion de be
bidas, las de pescar por afición ó por ofi
cio, la de corredores de cuatropea, coches 
Públicos y caballos ó muías de alquiler, 

Ministerio, de conformidad con lo 
Propuesto por la Dirección general de 
juntas, ha determinado significar á V. E. 
ja conveniencia de suprimir unos y otros 
Wnpuestos por las razones aducidos. Lo 
% o ú V. E. para su inteligencia y efec-
4 0 8correspondientes.—Y conforme S. M. 

lo que en la preinserta comuni
cación se manifiesta, ha dispuesto decla-
*Jí suprimidos los referidos impuestos, 
resolviendo que se ponga en conocimien-
1 0 Q e v . S. para los efectos oportunos.» 

Lo que he dispuesto se inserte en e s -
periódico oficial para conocimiento de 

°s Sres. Alcaldes á los efectos correspon
dentes, 

Madrid 9 de Agosto de 1871. 

El Gobernador interino, 
EDUARDO GARRIDO ESIUADA. 

EXCMA- DIPUTACIÓN PROVINCIAL OE MADRID-

COMISIÓN PROVINCIAL. 

Sección de Gobernación.—Negociado 1 / 
Arbitrios. 

Esta Comisión provincial, teniendo en 
cuenta que, según la letra y espíritu de 
la ley de 23 de Febrero de 1870 y la mu
nicipal de 20 de Agosto del mismo año, 
vigente en lo concerniente á arbitrios, 
incumbe exclusivamente á los municipios 
y Juntas de asociados, mientras de sus 

acuerdos no se intente recurso de alzada, 
la creación de arbitrios y la formación y 
aprobación de los expedientes que á ellos 
se refieren, ha acordado dejar en lo su
cesivo á.la autonomía de dichas corpora
ciones toda la libertad y atribuciones que 
las referidas leyes les conceden. 

Lo que se inserta en el BOI.ETI.N O n -
CIAL de esta provincia para conocimien
to de los municipios de la misma. 

Madrid 8 de Agosto de 1871.=El V i 
cepresidente, Pedro Martínez Luna. —El 
Secretario, Celestino Rico. 
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ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Índice de ¡as resoluciones definitivas dictadas por esta Administración en el mes de Ju. 
lio próximo pasado que se publican en este periódico oficial para conocimiento de 
los interesados, y en cumplimiento de lo que determina el art. 58 del Reglamento del 
Ministerio de Hacienda de 18 de Febrero último. 

RECLAMANTE. 
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Alevia (Tomás). 
Aviles (Miguel). 

¡Bermudez (Tomás). 
'Beúres (José). 
Várela (José). 
Bahía (Luis). 
Brizuela( Telesforo). 
Cou (Ramón). 
Chaule (Félix). 
Dobal (Manuel). 
Fernandez (Juan). 
García (Isidoro). 
González (Joaquín). 
García (José). 
Heras (Roque) 
Ibañez (Ignacio). 
Lahera( Ignacio). 
López (Melchor). 
López (Francisco). 
Menendez (Severo). 
Molina (Petra). 
Mu r ti QéZ (Antón io). 
Ordoñez (Laureano). 
Puig y Compañía. 
Rodríguez (Manuel). 
Rincón (Antonio). 
Rafael (Eugenio). 
Suarez (Martin). 
Suarez (José). 
Vallet (E.). 
Zabaleta (Antonio). 

OBJETO- VECINDAD. 

Pide exención por nuevo. 
Id. rebaja de cuota. 
Id. exención por nuevo. 
Id. id. • 
Id. la baja. 
Id. exención por nuevo. 
Id. Id. 
Id. id. 
Id. la baja. 
Id. exención por nuevo. 
Id. de la baja. 
Id. exención por nuevo. 
Id. la baja. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. exención por nuevo. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. . . v l 

Id. id. 
Id. rebaja de cuota. 
Id. baja en la matricula. 
Id. exen«ion por nueva industria. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. exención por nuevo. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. la baja. 
Id. exención por nuevo 

Madrid. 
Id; 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

_ 

RESOLUCIÓN. 

Desestimada. 
Id. 

Concedida. 
Id. 
Id. 
Id. 

Desestimada. 
Concedida. 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Desestimada. 
Concedida. 

\í: 
Id. 
Id. 
Id. 

Desestimada. 
Id. 

Concedida. 
Desestimada. 

Concedida. 
Id. 

Madrid 8 de Agosto de 1871. - Olegario Andrade. 

SEXTA SECCIÓN. 
• 1 r+—. v • i T -

.0 .frflf.3 n n o M f>¡ li 
A Y U N T A M I E N T O S . 

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID. 
^ f f'fifir ipniÁ •jti^j'i 

Debiendo procederse al sorteo de lo» 
asociados que en unión del Ayuntamien
to han de componer la Asamblea muni
cipal en el año económico de 1871 -X 72, 
esta Excma. Corporación se ha servido 
aprobar la formación de las 25 secciones 
en que se han dividido los contribuyen
tes por inmuebles y subsidio, que resul
tan en esta capital, el número de los aso
ciados que a cada una de las mismas cor
responde con relación al importe total de 
sus respectivas cuotas, conforme á lo 
prescritoen el art. 8. ' del Reglamento para, 
la aplicación de la ley de 23 de Febrero 
de 1870 sobre arbitrios municipales, cu
yas listas de contribuyentes se insertan á 
continuación en cumplimiento á lo deter
minado en el art . 11 del expresado Regla
mento y á fin de que los interesados que 
se crean con derecho á reclamar contra 
al efectuada formación de secciones y se
ñalamiento de asociados aleguen en esta 
Secretaria cuanto tengan por convenien
te durante el periodo de los ocho días s i
guientes al de su publicación. 

Madrid 13 de Julio de 1871 . -E l Se
cretario del Ayuntamiento, José DicenU 
y Blanco. 

Decimase&ta Sección(1) . 

La componen los comprendidos en las clases 
de artes y oñcios; figuran 1.844 contribu
yentes; ascienden sus cuotas á218.9(M> pe
setas y les corresponden seis asociados, 

ba-

(Vontínuacl»».) 

D. José Méndez, D. Felipe, 9. 
José Navarro Castelvo, Palma 

j a , 72. 
José Navarro, Arganzuela, 23. 
José Pablo, San J u : n , 46. 
José Olivas, Greda. 7. 
José Sierra, Oriente, 3. 
José Vaquero, travesía de Fúcar, 3. 
José María Polledo, Sur, 24. 
Julián Cebrian, Infantas, 36. 
Julián Gutiérrez, Valencia, 2 . 
Julián Molinero, Valencia, 15. 
Justo Guillen, Escalinata, 5 y 7. 
Justo Olivares, Conchas, 4. 
Justo Ortega, Humilladero, 26. 

(1) Véanse los, número» 170,177, 178, 179, 18», 
182, 183, 184, 183, 186, IS7. iSs, 180, 100, 191, m, 
194» 195, 190 y 197 del BtUDM O r i i m . 



Jueves 16 de Agosto de 1871. 

D. Laureano Almazán, Aduana, 13. 
Lcon Pérez, Tabernillas, 21 . 
Lorenzo Araujo, San Lorenzo, 5. 
Loreto Dorado, Corredera baja, 10. 
Luciano López, Gobernador, 16. I 
Luis Jurado Villanueva. 
Luis Lalama, Buenavistay-
Luis Santier, JardijJ^, W ^ • 

Itos,**. _ Manuel B a l d o m e r X e g H l 
Manuel Cánovas. Sun Vicente ftlfci, 15. 
Manuel Cuervo, Caballero de (^ru

cia, 29. 
Manuel González, Espejo, 10. 
Manuel Infante, Palma, 2. 
Manuel Martin, Peralta, 5. 
Manuel Martínez, Humilladero, 4 . 
Manuel Muñoz, Zurita, 7. 
Manuel Rodríguez, Manzana, 17. 
Manuel Saez, Olivar, 1. 
Manuel Vallejo, Atocha, 127. 
Manuel Velasco, Santiago el Ver

de, 5 y 7. 
Marcelino López, Tinte, 5. 
Mariano Cuervo, Aduana, 43. 
Mariano Cuervo, travesía de San Ma

teo, 6. 
Mariano Gallego, Luna, 33. 
Mariano Matilla, San Vicente, 34. 
Mariano Villanueva, San Juan, 16. 
Martin Gómez, Santiago, 4. 
Matías Agudo, San O propio, 10. 
Miguel Roja, Jordán, 1. 
Modesto Martínez, San Juan, 39. 
Nemesio Agudo. Ribera dfc Curtido

res, 27. 
Nicasio Contreras, Ave-Maria, 25. 
Nicolás Moran, Salud, 6. 
Pablo Diez, Molino de Viento, 14. 
Pascual Miño, Justa, 30. 
Pascual Navarro, Requena, 3 . 
Pedro Alarcon, Santa Isabel, 43. 
Pedro Arnal, Baño, 17. 
Pedro Ercabo, Ave-Maria, 19. 
Pedro Cubas, Vallehermoso, 19. 
Pedro del Fous, D. Martin Alonso, 20. 
Pió Montes, Palma, 7. 
Pío Sauz, Tudescos, 43. 
Primo Infante, Goya, 43. 
Rafael Alarcon, Visitación, 8. 
Rafael González, Leganitos, 4. 
Ramón Mora, Gato, 1. 
Romualdo Fernandez, Barcelona, 8. 
Sandalio Elias, Oso, 21 . 
Santiago Cerezo, Olmo, 34. 
Santiago Fernandez, Olivo, 34. 
Saturnino López, Bordadores, 3. 
Secundo Román, Mediodía chica, 10. 
Severiano Berenguela, Estrella, 17. 
Sinforiano López, Lavapiés, 3 . 
Tomás Calvo, Cádiz, 9. 
Tomas Izquierdo, Amor de Dios, 8. 
Tomás Tebol, paseo de los Arme

ros, 13. 
Torasato López, travesía de la Ba

llesta, 11. 
Trifon Rodríguez, Muñoz Torrero, 10. 
Valentín Pasera, San Marcos, 23. 
Vicente Ballesteros, Molino de Vien

to, 20. 
Vicente Benavente, Sacramento, 10. 
Vicente Don Gil, Ballesta, 3u. 
Vicente García, Barco, 36. 
Vicente Gutiérrez, Ballesta, 13. 
Vicente Serrano, Segovia, 33. 
Victoriano Castellanos, Don Pedro, 6. 
Wenceslao García, Reina, 15. 
Antonio Gallego, Huertas, 8. 
Antonio Hernández, Capellanes, 5. 
Ángel Rodríguez, Aduana, 29. 
Baldomcro •Culebras, Montera, 23. 
Beltran Roncales, Corredera de San 

Pablo, f>7. 
Cesáreo Hernández, Tintoreros, 3. 
Eduardo Estrada, plaza de Cham

berí, 11. 
Fernando Barraca, Aguas, 3>. 
Isidoro Muñoz, Toledo, 74. 
José Diaz Loma, Palma, 71. 
José López Palomares, Cruz, 7. 
José María Medel, Olivo, 40. 
Julián Moreno, Ruda, 18. 
Luis Llanlli, Olivo, 1. 
Manuel Alcázar, Preciados, 5. 
Manu . l Martin, Iluda, 15 y 17. 
Mariano Casulli, pasaje de Murga. 5. 
Paulino López, Toledo, 44. 
Pascual Benito, Abada, 12. 
Pascual Cnsasola, San Carlos, 2. 
Pedro Meaa, Toledo, H). 
Pío Pooeto, Bordadora , ». 
Sebastian Menendez, Concepción Je-

rónima, 27. 
Tomas TJandcval, Cardenal Cisne-

ros, 7. 

D. Valentin Gómez, Toledo, 40. 
Anastasio Rodríguez, camino de Ca-

rabanchel, 2. 
Andrés Garrido, C a r j g ^ e §an F ran 

cisco, # i 
Antonio Cortés, BuenaventortL 1. 

ntonio Labart < , l b l e < I > B > ' 

Fer-

I 
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n/Alo Colomo y Navarro, 
egorto González, paseo Imperial. 

José Albert, Mundo Nuevo. 
José Bolaños, ronda de Valencia, 3 . 
José Valverde, San Isidro, 2 . 
Juan Martin y Hermano, puerta de 

Atocha, 7. 
Julián Bolaños, paseo de las Aca

cias, 3 . 
Julián Rey, paseo Imperial, 4 . 
Luis de la Riva, Piamonte, 4 . 
Manuel Dorado, Arganzuela, 28. 
Manuel Gómez, Velarde, 24. 
Mariano Ruiz, puente de Segovia. 
Natalio Parreño, paseo de Gilimon. 
Nicolás Torres, Toledo, 125. 
Pedro Ruiz, Glorieta de Quevedo. 
Quirico Alonso, Salesas, 8. 
Ramón Pines, puerta de Alcalá. 
Román Ángulo, Leche, 6. 
Simón Dorado, Embajadores, 64. 
Valentin Marin, puente de Toledo, 2. 
Vicente Castellanos, Tostado, 3 . 
Vicente Olivares, parador del P a 

raíso. 
Hilario Brabo, plaza de la Leña, 2 

y 4. 
Agustín Medina, Desengaño, 27. 
Alfonso Talavera, Estudios, 11. 
Andrés Maroto, Hospital General. 
Andrés Muñoz, Cañizares, 2 . 
Ángel Ortiz, Cava baja, \ \ . 
Antonio Denueda, Desengaño, 10. 
Antonio López, Preciados, 70. 
Blas Mena, plaza de Lavapiés. 
Cayetano de Castro, Concepción J e -

rónima, 3. 
Cayetano Juan de Castro, Concepción 

Jerónima, 7. 
Cesáreo Puente, Barquillo, 22. 
Enrique Navarro, Gato, 2. 
Francisco Altes, Cervantes, 14. 
Jerónimo de Blas, Concepción Je ró 

nima, 30. 
Juan Abadía, Pelayo, 4. 
José Fernandez, Cruz, 16. 
José Guber, Infantas, 2. 
José Silva, Luna, 19. 
Julián Cebrian, Fuencarral, 59. 
Isidro Martínez, Concepción Jeróni

ma , 4. 
Laureano Rodríguez, Concepción J e 

rónima, 27. 
Luciano Menendez, Fuencarral. 66. 
M . Primo, Barrio dé Salamanca. 
Manuel Moreno, Abada, 20. 
M a r i a n o Yusia, Tinte, 1. 
Migue l Crespo, San Dámaso. 
Pedro Escribano, Jardines, 31. 
Pedro de la Ría Peña, Estudios, 3 . 
Pedro Ruiz, Ilortaleza, 37 . 
Victorio Deineda, Silva, 41 . 
Antonio Molero, paseo del Obelis-

Antonio Moya, plaza del Progre
so, 10. 

Casimiro Mahon, Jacometrezo, 17. 
Casimiro Malcon, plaza del Limón, 1. 
Clemente Blazquez, Aduana, 35. 
Fernando Villaseñór, Jardines, 7. 
José Borras, Peñón, 13. 
José Zamora, Abades, 3 . 
Julián Esteban, Infintas, 38. 
Luis Blazquez, Pozo, 13. 
Manuel Cano, Pez t 13. 
Manuel Rodríguez Pérez, Santa Ca

talina, 6. 
Miguel Maestre, Chamberí. 
León González, Bordadores, 3. 
Pablo Ruiz, Santa Brígida, 19. 
Agapito Martin, Toledo, 47. 
AlejoLaconse, torrecilla del Leal, 1 y 3. 
Ángel Sacristán, Desengaño, 22. 
Antonio del Rio, Serrano, 10. 
Antonio Santa Marina, Luna, 14. 
Antonio Zabaleta y Hernando, Serra

no, 41. 
Baltasar González, j a r r e r a de San Je

rónimo, 23 . 
Bernardo R o d r i g u e , carrera de San 

Jerónimo, 47. 
Bernardo Suarez, 'Atocha, 147. 
Cayetano Mart ina 1 , Tutor, 24. 
Calisto García, Colon, &y 7. 
Carlos Prast , Arenal, 8. l 

D. Casimiro Pérez, Atocha, 45. 
Clemente López, Santiago, 36. 
Dámaso Mazo, Mayor, 12. 
Domingo Motilna, plaza de San Ilde

fonso, 5. 
Domingo Perdiguero, S a n Bernar

do, 10. 1 W 
Enriqut Segura, 8anüigO, 3. N f l 
Estanislao Gómez. Álamo. 0. 
E u s t f B Gómez, Oedact-•.-••>. s 
Felip^VillaWeaI^Mrrwnuevo¡W: 
Félix Segura, Mayor, 106. 
Fermín Plano, Magdalena, 5. » 
Florencio Landa, plaza Mayor, 17. 
Francisco Beltran, Atocha, 77. 
Francisco Dorronsoró, Fuencarral, 2 1 . 
Francisco González, Mayor, 85. 
Francisco Hernández, Leganitos, 47. 
Francisco Lasa, Barquillo, 12. 
Gil Lozano, Caíatrava, 33. 
Gregorio Gal vez, Fuencarral, 87. 
Gregorio Rodríguez, Carmen, 44. 
Iginio García Delgado, Lavapiés, 54. 
Iginio Alvarez, Montera, 51 . 
Iginio Triguero, Santa Isabel, 22. 
Ildefonso Gallo, Hortaleza, 84. 
Isidro Garcimartin, Toledo, 101. 

Alcaldía popular de Fresnedillas. 

Con la competente autorización se su
bastan 1.290 pinos del Monte Pinar de es 
ta villa, derribados por los vientos unos 
y otros tronchados, asi como los que se 
hallan secos en pié, y del grueso de pié y 
cuarto, por precio de 3.225 pesetas, para 
cuya subasta está, señalado el dia 15 del 
corriente, y hora de las diez de su maña
na, en las casas de Ayuntamiento, bajo 
el pliego de condiciones que se hal lará de 
manifiesto en la Secretaria de dicho 
Ayuntamiento. 

Fresnedilla y Agosto 1. de 1 8 7 1 . -
Él Alcalde popular, Ramón Clemente. 

Alcaldía popular de Mostoles. 

Formado con arreglo á la ley el pa
drón de todos los habitantes existentes 
en este término, se halla á disposición de 
los que gusten examinarle en la Secreta
ria del Ayuntamiento durante el plazo 
de 15 días. 

Mostoles 5 de Agosto de 1 8 7 1 . - E l 
Alcalde, Zacarías Rodríguez. 

A N U N C I O S . 

BANCO GENERAL. 

Número 167.—En la villa y corte de; 
Madrid, á 2 de Agosto de 1871, ante mí 
D. Mariano Demetrio de Ortiz y Galvez, 
Caballero de la ínclita urden militar de 
San Juan de Jerusalen, Notario del ilus
t re Colegio de esta corte y su Audiencia 
territorial, y testigos que se expresarán, 
comparecen: 

D. Justo San Miguel y Barona, de es
tado casado, mayor de edad, propietario, 
que vive en la calle del Caballero de Gra
cia, núm. 23, cuarto principal, según la 
cédula de empadronamiento que en este 
acto me exhibe y vuelve á recoger, de la 
cual resulta se halla empadronado bajo 
el núm. 14.351, distrito de Buenavista, 
su fecha 10 de Abril último. 

El l imo. Sr. D. Francisco Romero y 
Robledo, de estado soltero, mayor de 
edad, Diputado á Cortes, propietario y 
Abogado del ilustre Colegio de esta cor
te , que habita calle de la Greda, núme
ro 34, cuarto bajo, según la cédula de 
empadronamiento que también me exhi
be y vuelve á recoger, de la cunl aparece 
se halla empadronado bajo el núme
ro 50.270 en el distrito municipal del 
Congreso, barrio de las Cortes, su feclv¿ 
20 de Mayo del corriente año: 

Y el Sr. D.Bernardo Re inyKuhfahL 
de nación alemán, soltero, mayor de 
edad, banquerq, domiciliado en el paseo 
de Recoletos, núm. 5, se^un la cédula dé 
empadronamiento, núm. 53.Xtfl, y su fe
cha 20 de Mayo último. 

Los cuales concurren á este acto: el 
primero, ó sea D. Justo San Miguel y Ba

rona, en representación de D. Federica 
Emilio, Barón de Erlanger, mayor á* 
edad, banquero, habitante en París c » 
lie de Taibout, núm. 20, como Gerente de 
la Sociedad comanditaria domiciliada en 
Paria y Londres, bajóla razón social Emi-
l i < ^ n r y C o m p e l a , según poder 

por Maese José Lawignat * 
louget en 17 de Junio del cor-
, y lo luce constar por la copia 
por la Imferpretacion de len

guas del Ministerio de Estado, fechada 
en 31 de Julio últ imo. 

El segundo, ó sea el l imo. Sr. Don 
Francisco Romero Robledo, en represen
tación de los Sres. D. Maximiliano Stet-
theimer y Kohn y el Dr. Pablo Hertzog 
Daems, ambos como individuos del Con
sejo de administración y representantes 
autorizados del Banco Austríaco-alemán 
en Francfort sobre el Mein, según copia 
del poder autorizado en 27 de Junio del 
corriente año por el Dr. Juan Federico 
Schmid, Notario público de la ciudad de 
Francfort, legalizada por el Cónsul de Es* 
paña en dicha ciudad el 6 de Julio últi
mo, y traducida por la Interpretación ge
neral de lenguas del Ministerio de Estado 
en 31 del mismo mes . 

Y el tercero, ó sea el Sr. D. Bernardo 
Rein y Kuhfahl, también las representa
ciones del Sr. D. Luis de Erlanger y Al
bert, socio de la casa establecida bajo la 
razón social de Erlanger é hijos, de 
Francfort, según la copia del poder auto
rizado en 27 de Junio del corriente año 
por el Sr. Dr. Juan Federico Schmid, No
tario público de dicha ciudad, la cual fué 
legalizada por el Cónsul de España en 6 
de Julio último, y ha sido traducida por 
la Interpretación de lenguas del Ministe
rio de Estado en 31 del mismo mes. 

Y en la del Sr. de D. Carlos Schs-
leinger Trier y Trier, socio de la casa 
J . N. Trier y compañía, en Francfort, 
según la copia de poder que autorizó el 
señor Dr. Juan Federico Schmid, Notario 
público de la ciudad de Francfort sobre 
el Mein, legalizada por el Cónsul de Es
paña en 6 de Julio último, y traducida 
por la Interpretación de lenguas del Mi
nisterio de Estado en 31 del mismo mes; 
cuyas copias me entregan, en unión de 
las que legitiman las anteriores repre
sentaciones, para unirlas al final del re
gistro de esta escritura é insertarlas en 
sus copias, y que de ser bastantes pa
ra el otorgamiento de la presente es
critura, el infrascrito Notario da fé. Y 
cuyos poderes aseguran los señores com
parecientes no estarles revocados, sus
pensos ni limitados, y caso necesario de 
nuevo aceptan; y afirmando hallarse en 
el pleno goce de los derechos civiles y 
con la capacidad legal para formalizar 
esta escritura, dijeron: 

Que bajo la razón social Banco gene
ral, han resuelto sus respectivos repre
sentados formar una Sociedad anónima 
sujeta á las bases que contienen los es
tatutos que de común acuerdo han for
mado, y son los siguientes: 

ESTATUTOS DEL BANCO GENERAL; 

TITULO PRIMERO 

Constitución del Banco.—Su objeto—Su 
duración.—Su domicilio. 

Articulo 1 / Se establece una Socie
dad anónima de crédito bnjo la denomina
ción de Banco general, cuyo domicilio es
tará en Madrid, y cuya duración será.de 
99 años, á contar desde el dia de la publi
cación de sus estatutos. Esta Sociedaa 
podrá establecer agencias ó sucursales en 
todas ias posesiones españolas ó en el ex
tranjero. 

Art. 2. ' Tendrá por objeto: 
Hacer, bien sea por su cuenta, bien 

por cuenta de terceras personas, bien 
mancomunadamente con otras personas, 
cualesquiera clase de Operaciones de ha
cienda, financieras, industriales, aun de 
inmuebles ó territoriales, y cualesquiera, 
empresa de obras públicas. 

Con arreglo á las disposiciones de la 
ley de 11 de Octubre de fS69, artículos 
6.* y S. \ el Hamut general podrá emitir 
billetes al portador sin interés por una 
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iidad igual á la que represente el ca
ntil desembolsado que sea su garantía; 
^Üíwndo trabaje como Banco territorial, g u a n d o trabaje 
zZfríila. o bien como Sociedad de credi 

ó se 
constituya en Sociedad concesionaria de 
obras públicas ó industriales, el Banco 
podrá igualmente emitir obligaciones al 
portador según las condiciones que el 
Consejo de administración fijare, las cua
les condiciones se publicarán en los pe
riódicos oficiales de Madrid. 

T i T n r n ,r 

fondo social y acciones. 

¿ r t . 3. ' El capital social será de 
is, ó 50 millones 

M 
miüones de pesetas, .6 50 millones de 
flacos, ó 2 millones de libras esterlinas. 

jVrt. 4-* ^ l capital social se dividirá 
¿a IÜU.ÜDO acciones de 500 pesetas, ó 
5Ó0 francos, ó 20 libras esterlinas cada 
ana que se emitirán por series de 20.000 
acciones. . . . 

Las acciones son indivisibles. 
Art. 5-' P í U ' u ( l u e e l K í l R c o pueda co

menzar sus operaciones deberá suscribir
se la primera serie, ó sean 20.U00 accio
nas, y pagarse el 25 por 100 de su ca
pital. 

Art. G." El Consejo de administración 
fijará la época de la emisión de las demás ; 

series de acciones. 
Los portadores de acciones y los pri

meros suscritores de acciones de su pri
mera serie tendrán preferencia para la 
adquisición de las demás, series á la par, 
y. esto en la proporción de una tercera 
parte para los fundadores y dos terceras 
partes para los accionistas, éntrelos cua
les la repartición de estas dos terceras, 
partes se hura en proporción al número 
de los títulos que ellos posean. 

Los accionistas que no tuvieran un 
número suficiente de acciones para obte
ner por lo menos una de una nueva serie, 
podrán reunirse para recoger las nuevas 

'accionesque les toquen. 
Las nuevas acciones no podrán emi

tirse a un precio menor que á la par. 
Art. 7 / Las acciones serán al porta

dor nominales, á elección de los que las 
tomen. Se sacarán de libros matrices, y 
estarán numeradas y autoriaadas con 
el sello de la Sociedad. 

Art. 8 / Cada accionista teudra dere
cho, en la partición de los beneficios, á 
una parte proporcional al número de las 
acciones que posea. 

Áit. 9.* La adquisición de una aeoion 
lleva de pleno derecho adhesión á los es
tatutos de la Sociedad y á las decisiones 
de la junta general. 

Art. 10. Ni los herederos ni los acree
dores de un accionista podrán bajo nin
gún pretexto, cualquiera que sea, hacer 
qué se embarguen los bienes ni los valo
res de la Sociedad, ni pedir su partición, 
ni la licitación, ni mezclarse en. su admi
nistración. 

Para el ejercicio de sus derechos de
ben referirse á los inventarios sociales y 
¿ las deliberaciones de la Junta gencnaA 
délos accionistas. 

Art. 11. Él primer pago, que se hará 
envel momento de la suscricion en Ma
drid, París ó Londres, será de 25 por 100 
del..capital nominal de cada acción,. 
0 125 pesetas, ó 125 francos, ó 5 libras 
esterlinas 
.Art. 12. i<;i Consejo de administra

ción fij:jtr:i i i l s épocas en que deben efec
tuarse; sucesivamente los pagos ulteráo-. 
ref> que se pagar¡áfl igualmente en M.i-
d r i o , París 6 liendres. Los accionistas 
* j U e no hagan los pagos en las épocas 
ajadas deberán pagar á la Sociedad in-
'"teres de retraso de 6 por 100 anual, á 
contar desde el dia en que se exijan. 
' . A r t - 13. A falta de pago al venci
miento los números de las acciones en 
escubierto se publicarán en los periódi-
°s oficiales ó en los más extendidos de 

, o s Puntos indicados en el a r t . Ll. 
oí el p a g 0 tín (icscubteTtb1 nó se efec

to <;Un- m e s después de esta publicación, 
n u , 0 c i e < , a d podrá declarar estos títulos 
j J J 8 » * crean otros que lleven los mís-
esto m j m e r o s > Y proceder á la venta de 
K2 Aul08> b i e n e n l a B<>lsa de Madrid, 
^ n s ó Londres, 
C o J / ^ v e n t a 8e hará en beneficio de la 
^ropania por mediode un Corredor, bien 

sea en masa ó bien al por menor | bien 
en un mismo dia, bien en épocas suce
s ivas . 

Art. 14. Para aumentar el capital so
cial más allá de 25 millones de pesetas, 
se pedirá el consentimiento de la jun ta 
general. 

TÍTULO III. 

Admhiistrac'vm de} Banco.—Consejo de 

daministracion. 

Art. 15. A la cabeza del Bando se ba
ilará \in Consejo de administración que 
se compondrá de nueve individuos, cua
t r o de Jos cuale8.8e elegirán entre los ac
cionistas españoles ó extranjeros residen
tes habitualraente en Madrid, y los otros 
cinco entre los que residan en el ex. 
tranjero. 

La junta general de los accionistas 
nombrará los Administradores. 

Los cargos de cada uno durarán tres 
años, pero podrán ser reelegidos indefini
damente. 

Art. 10. í¡o obstante lo que se ha di
cho en el articulo precedente, los prime
ros Administradores los nombrarán los 
fundadores del Banco por cinco años, 
después de cuya época la suerte decidirá 
quién de entie ellos deberá salir durante 
los tres años siguientes. 

Las plazas de Administradores que 
queden vacantes, sea por fallecimiento, 
sea por renunoia de uno de sus indivi
duos, sea por otra causa cualquiera, se 
proveerán provisionalmente por el Con
sejo de administración hasta la próxima 
junta general, que confirmará los Admi
nistradores elegidos de este modo ó nom
brará otros en ¡su lugar. 

Los que ocupen el puesto de un indi
viduo que haya salido ejercerán su cargo 
solamente durante el tiempo que quede 
por trascurrir del ejercicio de sus prede
cesores respectivos. 

Art. 17. Los Administradores ausen
tes de Madrid podrán hacerse represen
tar en el Consejo por otro de sus indivi
duos. 

Art. 18. Cada Administrador antes 
de entrar á ejercer su cargo dopositará 
como fianza en la Caja del Banco lu<» 
acciones, que no podrán recoger ni ena
jenar mientras dure su cargo, y que no 
podrán devolverse más que por una deci
sión del Consejo de administración, y en 
el caso en que la jun ta haya aprobado 
las cuentas y actos de los ejercicios du
rante los cuales ha formado parte del 
Consejo. 

Art . 10. Los Administradores no ten
drán un sueldo fijo. 

Se fijará una cantidad para cada reu
nión, que se distribuirá á los individuos 
presentes. No se consideran como tales 
los que se hagan representar. 

Los Administradores tendrán derecho 
además á una parte en los dividendos, 
con arreglo al art . 49. 

Art. 20. El Cansejade administración 
elegirá anualmente entre sus individuos 
su Presidente ó su A Icepresidente, u n o 
de los cuales residirá en Madrid y el otro 
en el extranjero. 

En el caso en que el Presidente y el 
Vicepresidentejse hallasen imposibilita
dos de as is t i r ai la j u n t a , los A d m i n i s t r a 
dores presenten designarán el que ha de 
presidir la jun ta . 

Art. 21. EÍ Consejo se reunirá en el 
domicilio social dos veces al mes lo me
nos, y con t a n t a frecuencia como pueda 
exigirlo el nitores de la Sociedad. 

Art. 22. Las .decisiones del Consejo 
se toman por mayoría absoluta de votos 
presentes.ó representados. 

Ex maxsurja la presencia de cuatro 
individuos para la validez de las decisio-

k n caso de'empate de votos , el voto 
del Presidente fes decisivo. 

Las ac t a s en q u e sé tmcuetit'r'en' las 
decis iones del Consejo contendrán los 
nombres de ' los ind iv iduos p r e s e n t e s . 
L:is redactará un Secretario nombrado 
por el m i s m o Consejo, y el Presldonte 
las firmará con él. 

Los certificados «le las decisiones del 
Consejó 1" I Secretario, con auto
rización del Consejo de administración. 

Art. 23. El (W^thrwhtrrm?rtrax5W!r 
tendrá las* facultades más amplias para 

la gestión de las operaciones de la Socie
dad. Autorizará y cumplirá cualesquiera 
contratos, operaciones, compromisos, mo
vimientos de fondos, cobranzas, desisti
mientos, cualesquiera acciones judiciales; 
en general, todo lo que pueda tener rela
ción con las operaciones designadas en 
el art . 4 / 

Dirigirá los litigios suscitados contra 
el Banco. 

Fijará los plazos en que deben efec
tuarse sucesivamente los pagos ulteriores 
sobre las acciones de la Sociedad. ' 

Decidirá la creación y supresión de las 
sucursales ó agencias. 

Nombrará el Director y Subdirector. 
nombra rá y revocará á propuesta del 

Director todos tlos demás empleados del 
Banco; determinará sus atribuciones; 
¡fijará sus8ueldos, sus gratificaciones y la 
cifra de sus fianzas, y autorizará su devo 
lucion. 

Ajustará las cuentas que se han de so 
meter á los censores, y en seguida á la 
junta general de los accionistas. 

Fijará provisionalmente el dividendo, 
como también el reparto de los beneficios. 

Dará un informe á la junta general 
acerca de las cuestiones y de la situación 
del Banco en todos sus pormenores. 

Sin embargo, excepto en los negocios 
corrientes y en ios de dirección interior 
de la Sociedad, el Consejo no podrá to
mar una decisión acerca de las disposi
ciones arriba mencionadas, si por lo me
nos las dos terceras partes de la totalidad 
de sus individuos no han tomado parte 
en la votación. 

A falta de este número de votos, los 
individuos del Consejo residentes en el 
extranjero serán invitados á dar su voto 
por escrito acerca del objeto de la discu
sión, voto que se co/nslderárá entonces co
mo dado de viva voz. 

El mismo procedimiento se seguirá 
siempre que un individuo del Consejo re
sidente en Madrid lo desee, y la discusión 
del asunto pendiente se suspenderá has 
ta la llegada de las respuestas de los Ad
ministradores residentes fuera de Madrid. 

Art. 24. El Consejo puede delegar t c -
do 6 parte de sus poderes en uno ó más 
individuos, por un poder especial para 
objetos determinados y por un tiempo li
mitado. E n caso de necesidad, hasta po
drá delegar uno de sus individuos para 
ql cargo de Director. 

Art. 25. Los Administradores resi
dentes en el extranjero podrán reunirse 
en punto (comité) especial con el objeto 
de velar sobre todo lo que tiene relación 
con los intereses de la Sociedad fuera de 
España. 

Esta reunión la presidirá el Vicepre
sidente residente en el extranjero. En el 
caso de que este no pudiera asistir á 
ella, se hará aplicación de lo que se dice 
en el art . 20. 

Las operaciones de hacienda (finan
cieras) que se hagan en el extranjero se
rán de la competencia de esta reunión, 
con arreglo á las decisiones adoptadas 
por el Consejo d e administración. 

Los Administradores residentes en el 
extranjero recibiría copia dé las actas de 
las jun tas del Consejo,, y sensua lmen te 
un balance de las operaciones de la So
ciedad. 

A r t . 20. Los Administradores no po
d r á n hacer negocios personales con la, So
ciedad: sin embargo, les está permitido 
asociarse á las operaciones de la Socie
dad siempre qué esta los haga mancomu-
nadameute con terceras personas. 

Art. 27. La trasferencia de las ren
tas y efectos públicos pertenecientes á la 
Sociedad, los contratos de ventas, de 
compras ó cancelaciones de hipotecas, 
los convenios,, contratos, acciones, obli-
¿aéii Mies, los certificados de depósito, y 
en general todos los actos que obligan 
á la Sociedad, d e b e n estar firmados pqr 
u n Administrador y por el Director 6 
Subdirector, á m e n o s que no haya una 
delegación especial por el Consejo á fa
vor ile u n o do sus individuos. 

LOS contratos que Obligan á ta Soc ie 
dad foerS de Madrid s e r á n válidos cuan
do estén firmados por los Administrado
res q u e tefigán poderes especiales del 
Consejo. ' " ¡ .• , .. i . 

Art. 2K ¡UPj Auimuistradores por 
razón dé su gestión no contraen ningu
na obligación personal. 

í ío son responsables, más que dei 
cumplimiento de su cargo. 

DEL DIRECTOR Y SUBDIRECTOR DEL WANCO. 

Art. 29. El Director es nombrado 
por el Consejo de administración, del que 
forma parte con voto consultivo, sin vo
to mientras dure su cargo. No podrá fa
llarse su revocación más que por mayo
ría de las dos terceras partes de los votos. 

Art. 30. El Director está encargado 
de la gestión de los negocios del Banco, 
con arreglo á las decisiones del Consejo. 

F i rmará la correspondencia y todos 
los documentos que lleven consigo obli
gación del Banco, con arreglo al art . 27. 

Dirigirá los trabajos de las oficinas, y 
redactará sus reglamentos. Tendrá el de
recho de suspender á cualquiera emplea
do y agente, salvo á dar cuenta de ello 
en la próxima jun ta del Consejo de admi
nistración. 

Art. 31. El Director deberá ser pro
pietario de 100 acciones, que se deposita
rán en la Caja del Banco, y no podrán 
enajenarse ni recogerse más que al fin de 
su cargo y cuando el Consejó de adminis
tración le haya dado descargo. 

Art. 32. El Director podrá delegar una 
parte de sus cargos en el Subdirector con 
la autorización del Consejo de adminis
tración. 

Sus atribuciones son: 
Gumplir los cargos que le delega el 

Director, según el art . 32. 
Reemplazar al Director en caso de 

ausencia, de enfermedad, de retiro ó 
fallecimiento hasta el nombramiento del 
nuevo Director. 

Art. 34. El Subdirector deberá depo
sitar 50 acciones en las mismas condi
ciones que el Director, según el art . 31 . 

Art. 35. El Consejo dé administra
ción fijará el sueldo del Director y el del 
Subdirector, y además la parte que les 
concederá en los beneficios. 

Art. 36. El Bataco podrá establecer 
una caja de ahorros en favor de sus em
pleados. 
" . I 1 £ 1 CENSORES. . T 

Art. 37. Habrá tres censores, que se
rán nombrados por la jun ta general y 
elegidos entre los accionistas que posean 
á lo menos 50 acciones. Su cargo durará 
tres años; todos los años saldrá uno de 
ellos, que será reelegible durante los dos 
primeros años, su vez de salida se decide 
por la suerte, ulteriormente por la anti
güedad de su entrada en ejercicio. 

En caso de fallecimiento ó de retira
da de uno de los Censores, se proveerá 
inmediatamente á su reemplazo provisio
nal por los Censores en ejercicio, que 
nombran en su lugar uno de 1 os accio
nistas. 

Las disposiciones concernientes á la 
retribución y fianza de los Administrado
res son aplicables á los Censores. " 

Art. 3S. Los Censores están encarga
dos de velar por el cumplimiento estric
to de los estatutos en lo que concierne á 
las operaciones de la Sociedad. 

Asisten á las sesiones del Consejo con 
voto consultivo. 

Examinan los inventarios y los cuen
tas anuales, y presentan con respecto á 
esto sus observaciones á la junta gene
ral, cuando lo juzguen conveniente. 

Los libros, la contabilidad y en gene
ral todos los escritos deben comunicárse
les siempre que lo requieran. 

rueden , en cualquier época que sea, 
comprobar el estado de la Caja; y tienen 
derecho, cuando su decisión está tomad :i 
por unanimidad, de pedir una convoca
ción extraordinaria de la junta general. 

JUNTA UEIU'.RAI. l'K I.OS ACCIOKI8TAS. 

Art. 39. La junta general se compon
drá de los accionistas propietarios de 20 
accipnes por lo menos, depositadas, sea en 
el domicilio del Banco, sea en los estable
cimientos Resignados por el Consejo de 
administración, 1~> dias antes de la jun ta . 

Art. 40. La jun ta está constituida en 
forma regular cqando los individuos p r e 
sentes son en número de 4 0 y reúnen en 
8ü poder la décima parte fie las accloneé 
emitidas. 

El acta hará constar si no se han cum
plido estas condiciones. I 

El Consejo de administración fijara 
entonces el dia en que awjeri tener »3 
nueva junta , y esto en un intervalo que 
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no será de menos de 15 dias y no excede
rá de 30. La convocación se hará del mis
mo modo que la anterior, y no podrá tra
tarse de mas negocios que de los pro
puestos en la primera junta . 

El depósito de las acciones podrá ha
cerse entonces, hasta ocho dias antes de 
la reunión <l<-, ¡a segunda junta . 

Las, deliberaciones que adopte esta 
serán v á l i d a s , cualesquiera que sea el nú
m e r o de los accionistas presentes ó de las 
acciones representadas. 

Art . 11. La junta general se reúne de. 
derecho una vez al año para examinar y 
aprobar la cuenta que se dé del ¿anco , y 
estatuir acerca del reparto de los benefi
cios y el nombramiento de los Adminis
tradores y Censores, como también para 
decidir sobre los demás negocios que se 
someten á su deliberación. 

La junta general extraordinaria e s 
convocada eu caso de necesidad ó de con
veniencia por el Consejo ó por decisión 
unánime de los Censores. 

Las juntas tendrán siempre lugar en 
Madrid, ! ta nír 

1 .as convocaciones se harán 15 dias lo 
menos antes de la junta por medio de 
anuncios insertos en la Gaceta de Madrid, 
como también en los principales periódi
cos de París y Londres. 

Art . 42. El Presidente del Consejo de 
administración presidirá la junta general. 

Los cargos de Secretarios escrutadores 
los desempeñarán, ios dos accionistas pre
sentes que tengan mayor número de ac
ciones; y eu caso de que se negaran á 
ello, los que les sigan en el orden de la 
lista hasta la aceptación. 

El Presidente con los escrutadores ele
girá el Secretario para completar asi la 
mesa. 

Art. 43. Las deliberaciones se forman 
por mayoría de votos de los individuos 
presentes. 

Cada uno de ellos tiene tantos votos 
como veces posee 20 acciones, sin que 
pueda tener más de 50 de ellos en su 
nombre personal, ni más de 100, tanto en 
su nombre propio cuanto como apode
rado. 

Art. 44. El Consejo de Administra
ción fija el objeto de las deliberaciones; 
comprende las proposiciones del Consejo 
y las de los Censores, como también las 
cuestiones que hay que tratar, que se co
municarán 15 dias á más tardar antes de 
la junta al Consejo por alguno de los ac
cionistas. 

Art. 45. No obstante lo que se ha di
cho en el art . 43, es necesaria una mayo
ría de dos terceras partes de los votos 
presentes para hacer válidas las decisio
nes de la junta general sobre el aumento 
del capital social, las modificaciones que 
haya que hacer en los estatutos, la p ró-
roga ó la disolución anticipada de la So
ciedad. 

Art. 46. Las decisiones de la jun ta ge
neral obligan á todos los accionistas au
sentes ó disidentes. 

Art . 47. Las deliberaciones de la jun
ta se hacen constar por actas inscritas en 
un registro especial firmado por los indi
viduos de la mesa y otros cuatro accio
nistas. 

Los nombres de los accionistas que 
asistan á la junta , como también los nom
bres de las personas que se han hecho re
presentar con el número de las acciones 
depositadas por los unos y por los otros, 
se inscriben en el acta, ó se ponen adjun
tos á ella en una lista especial que está 
igualmente autorizada con las mismas 
firmas. 

TÍTULO IV. 
Contabilidad. • 

Art. 48. El año social empieza el 1 d e 
Enero y concluye el 31 de Diciembre. 

El primer ejercicio comprenderá el 
tiempo trascurrido entre la fecha de la 
instalación de la Sociedad y el 31 de Di 
ciembre siguiente. 

Cada semestre se formará un inven
tario general del activo y del pasivo. 

El Consejo de administración ajustará 
y aprobará las cuentas, y las someterá á 

' la junta general de los accionistas. 
TÍTDLO V. 

Reparto de los beneficios. 
Art. 49. Los beneficios de la Socie

dad se repartirán anualmente en la pro
porción siguiente: 

1 / Se servirá á los accionistas un in-
. ' v y > | "f * Y. .J--r«m 

teres de 5 por 100 al año sobre el capital 
pagado. Del resto se sacará anticipada
mente. 

2 / Una cantidad que no podrá exce
der del 5 por 100 para aplicarse al fondo 
de reserva en la proporción determina
da por el Consejo de administración. 

3 / Quince por 100 para distribuirse 
entre los individuos del Consejo y á los 
empleados del Banco según el reparto 
que haya hecho el Consejo de adminis
tración. 

Lo que quede se repartirá como com
plemento de dividendo entre todas las 
acciones emitidas. 

Art. 50. Los dividendos se pagarán 
en los plazos y en los puntos que desig
ne el Consejo de Administración. 

El derecho de reclamar prescribirá 
después de 10 años. 

TITULO VI. 
Fondo de reserva 

Art. 51. El fondo de reserva se com
pondrá de los 5 por 100 retenidos cada 
año sobre los beneficios, según el tenor 
del articulo 49. 

Cuando haya llegado á la tercera par
te del capital entregado, se suspenderán 
las retenciones. Si llegara á disminuir, se 
sacará anticipadamente de nuevo el 5 por 
100 hasta el momento en que de nuevo 
se haya completado la tercera parte del 
capital. 

Art. 52. El fondo de reserva se desti
nará á hacer frente á los acontecimientos 
imprevistos, como también á completar el 
déficit si los beneficios no bastasen para 
distribuir el 5 por 100 á los accionistas. 

Ar t . 53. El Consejo de administración 
dispondrá el empleo del fondo de reserva 
del modo que considere mas seguro. 

TÍTULO VII. 
Liquidación de Ut Sociedad. 

Art. 54. En caso de liquidación, que 
no podrá tener lugar más que cuando la 
tercera parte del capital se haya perdido, 
y por resolución de una mayoría que re
presente la mitad de las acciones por lo 
menos, la junta general de los accionis
tas, á propuesta del Consejo de adminis
tración, dispondrá el modo de liquida
ción y nombrará los liquidadores, con 
facultad de vender, sea en subasta, sea 
amistosamente, los bienes muebles é in
muebles de la Sociedad. 

Art . 55. A contar desde el nombra
miento de los liquidadores, el Consejo de 
administración, el Director y Subdirector 
y los Censores cesarán en sus cargos, y 
serán reemplazados por los liquidadores. 

TÍTULO VIII. 
Disposiciones generales. 

Art. 56. Las contestaciones que pue
dan suscitarse entre el Consejo de admi
nistración y los accionistas serán juzga
das por la junta general si las dos partes 
consienten en ello, ó de otro modo por 
arbitros. 

De este último modo se juzgarán 
también todas las contestaciones entre la 
Sociedad y los accionistas. 

TÍTULO IX. 
Disposiciones transitorias. 

Art. 57. Con arreglo al art . 16, el 
Consejo de administración pára los cin
co primeros años está compuesto de las 
personas siguientes: 

Sr. Carlos Schlesinger, Administrador 
del Banco austriaco-aleman, en Francfort 
sobre el Mein. 

Sr. Arturo de Meyer, Administrador 
del Banco de la Union, en Viena. 

Sr. Pablo Schiff, Administrador del 
Banco de la Union en Berlín. 

Sr. Barón LuisdeErlanger, y Compa
ñía, de París y Londres, Vicepresidente. 

Sr. Vizconde Enrique de Saint Ro
mán, en París. 

Excmo. Sr. General D. José de la 
Gándara y Navarro, Senador del Reino, 
en Madrid, Presidente. 

l imo. Sr. D. Francisco Romero y Ro
bledo, Diputado á Cortes, en id. 

Excmo. Sr. D. Jesús San Miguel y 
Barona, propietario, en id. 

Sr. D. Bernardo Rein, en id. 
Art. 58. Con arreglo á las disposicio

nes de los artículos 24 y 27, el Sr. Ber
nardo Rein es nombrado Administrador 
delegado por una duración de cinco años. 

Será reemplazado en caso de ausencia, 
por viaje ó por enfermedad, por otro Ad
ministrador autorizado especialmente á 
este efecto por el Consejo. 

Deseosos los comparecientes en la 
representación qué ostentan de llevar á 
efecto lo convenido con arreglo á lo man-
ídado en la ley de l l de Octubre de 1&69, 

Otorgan: 
Que por virtud de la 'p resente escri

tura, sus respectivos representantes for
m a n y constituyen una Sociedad anómi-
ma bajo la razón social de Banco general 
para el objeto que determina el art icu
lo 2.* de los estatutos antes referidos; es
to es, para hacer, bien por su cuenta, 
bien por cuenta de un tercero, bien con
juntamente con otras personas, toda cla
se de operaciones financieras, industria
les, comerciales, inmoviliarias ó te r r i to
riales, y toda empresa de obras públicas; 
cuyo articulo, con los demás quo hasta 
el número de 58 comprenden dichos es
tatutos, se obligan en la indicada repre
sentación á cumplir en todas sus partes, 
estableciéndolos como ley general para 
todo aquel que en lo sucesivo entre 
á formar parte de la mencionada So
ciedad. 

Los señores otorgantes se obligan en 
solemne forma á la estabilidad y firmeza 
y cumplimiento de lo convenido en esta 
escritura, la cual quieren produzca en lo 
aucesivo los efectos de una sentencia eje
cutoria. 

Yo el infrascrito Notario previne á los 
otorgantes en la indicada representación 
que, con arreglo á lo dispuesto en el ar
ticulo 3.* de la ley de 11 de Octubre de 
1869, dentro de 15 dias, á contar desde la 
constitución de la Compañía, el Admi
nistrador delegado presentará en el Go
bierno civil de esta provincia una copia 
autorizada de esta escritura, asi como del 
acta de constitución, publicándose ambos 
documentos en la Gaceta de Madrid y B O 
LETÍN OpiciALde la provincia, y presentan
do además el testimonio que prescribe el 
art . 25 del Código de Comercio, con las 
circunstancias del art. 290 para la ins
cripción en el registro público, conforme 
al art. 22. 

Asi lo dijeron y otorgan, siendo tes 
tigos el Dr. D. Manuel Danvila y Colla
do y D. Francisco López de Goicoeehea 
y García, mayores de edad, vecinos de 
esta capital. Y enterados de la atribución 
que la ley les concede para leer por si es
te documento, procedí por su acuerdo á 
la lectura del mismo, en cuyo contenido 
ratifican y lo firman. De todo lo cual, de 
conocer á los otorgantes y constarme su 
profesión y vecindad, doy fé. — Justo San 
Miguel. — Francisco Romero y Roble
do.— Bernardo Rein.-*Francisco López 
de Goicoeehea.—Manuel Danvila. — Está 
signado.—Mariano Demetrio de Ortiz. 

f T a a l t í oinr.n c n s L í e n o n su ofc .«XM*fcí» 
Acta de constitución de la Sociedad anó

nima UANCO GENERAL. 

Número 43.— En la villa y corte de 
jMadrld, á 2 
de Agosto de 
1871, yo el 
i n f r a s c r i t o 
Notario e n 
virtud de re
querí miento 
me constituí 
en el paseo 
de R e c o l e 
tos, casa nú
meros , don
de se hallá
banlos seño
res que al 
margen se 
expresan, y 
que hoy re
presentan la 
fundación de 
la Sociedad 
anónima t i
tulada Ban
co general, 
para hacer 
por su cuen-
t a ó p o r 
c u e n t a d e 
t e r c e r o ó 
c o n j u n t a 
mente con 

I NIMEUO. 

¡SEÑORES PRESENTES, de acciones 

portador. 

Excmo. Sr. D. Justo 
San Miguel y Ba
rona, en represen
tación de la casa 
Emilio Erlanger y 
compañía, en Pa
rís y Londres 

limo. Sr. I). Fran
cisco Romero y 
Robledo, en re
presentación del 
Hunco austríaco 
alemán» en Franc 
fort sobre el Mein 

¡Sr. D. Bernardo 
Rein, en repre
sentación de la ca 
sa de Erlanger c 
hijos y de la casa 
J . N. ^riery com
pañía, ambas en 
Francfort sobre el 
Mein 

7.500 

2.500 

lu.ooo 

TOTAL de acciones 
suscritas :'] 20.000 

nes financieras, industriales, comercia 
les, lo mismo inmoviliarias como ter" 
ritoriales, y toda empresa de obras nú" 
blicas; cuya reunión tiene por objetó 
hacer constar la constitución de u 
Compañía, á tenor de lo dispuesto en 
el art . 3 / de la ley de 11 de Octubre X 
1869. En su virtud el infrascrito Notarlo 
leyó literalmente la escritura otorgada en 
la propia fecha, en lu que se insertan los 
estatutos por los que ha de regirse y go
bernarse la mencionada Sociedad anóni
ma Banco general. Enterados los seño
res concurrentes, que lo son los expresa-
Idos al margen con las representaciones 
¡allí indicadas, de su libre y expontánea 
noluntad y con arreglo á las instrucciones 
particulares que les han suministrado sus 
respectivos representados, manifiestan: 
que dejan suscritolos Sres. Emilio E r - ' 
langer y Compañía, en París y Lon
dres, 7.500 acciones al portador; el Banco 
austríaco alemán, en Francfort sobre el 
Mein, 2.500 acciones al portador; Los se
ñores de Erlanger é hijos, en Francfort 
sobre el Mein, 2.500 acciones al porta
dor, y los Sres. J . N. Trier y compañía, 
en Francfort sobre el Mein, 2.500 accio
nes al portador, que al todo forman 
20.000 acciones al portador de la prime
ra serie que puede y debe emitir el Banco 
general, que á 500 pesetas, ó sean 500 
francos, ó sean 20 libras esterlinas cada 
una, representan 10 millones de pese
tas, ó sean 10 millones de francos, ó 
sean 400.000 libras esterlinas; cuyo 25 
por 100, ó sean 2.500.000 pese tas , ó 
sean 2.500.000 francos, ó sean 100.000 
libras esterlinas, han puesto de manifies
to en oro, plata y billetes del Banco de 
España, que es como moneda corriente, 
de todo lo cual el infrascrito Notario da 
fé; y toda vez que se halla cumplido lo 
prescrito en el art. 5.* de los estatutos, ra
tifican en nombre de sus representados el 
contrato de constitución de la Sociedad 
anónima fundada bajo el nombre de Ban
co general; declaran constituida dicha So
ciedad según y en los términos que apa- . 
recen de la escritura fecha de hoy, auto
rizada por el infrascrito Notario, dé que 
antes se ha dado lectura, y en la cual 
constan los estatutos por que ha de re
girse la mencionada Sociedad; y por 
último, confirman y ratifican, en virtud 
de las instrucciones que les han comu
nicado sus representados, el nombra
miento de los individuos que han de com
poner el Consejo de administración del 
Banco general en favor dé los señores 
que se indican en el art. 57 de los estatu
tos antes referidos; y asimismo confir
man también en nombre de sus respecti
vos representados el nombramiento de 
Administrador delegado en favor del se
ñor D. Bernardo Rein, según se indica 
en el art. 5S de los mismos estatutos, uno 
y otros con las atribuciones, derechos y 
obligaciones marcados en los mismos; y 
como tal Administrador delegado de la 
Sociedad Banco general, el Sr. D. Ber
nardo Rein se hace cargo y recibe para 
la Sociedad 2.500.000 pesetas, equivalen
tes á 2.500.000 francos, ó sean 100.000 
libras esterlinas, en efectivo metálico y 
billetes, que se tienen á la vista. 

En su consecuencia, resultando cuni-
plido lo mandado en el art . 3 . ' de la ley 
de 11 de Octubre de 1869, dan por ter
minado el presente acto, que firman ante 
mi el infrascrito Notario, requiriéndome 
para que levante de todo ello la oportu
na acta notarial, de todo lo cual y del co
nocimiento de los comparecientes doy 
fé. - Justo San M i g u e l . = F . Romero y 
Robledo. - Bernardo Rein. - Ante mi, 
Mariano Demetrio de Ortiz. 

otras personas toda especie de operado-
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MADRID.—1871. 
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